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MENDOZA,  06 NOV 2018 
VISTO: 
Las actuaciones que obran en EXP-CUY: 13504/2018, donde la Vicedecana de la 

Facultad de Ingeniería, Ing. Patricia Susana INFANTE, pone a consideración la 
formulación del Proyecto de Desarrollo Institucional y la Planilla de Programación 
Operativa Anual 2018 correspondiente al PDI 02.08. ACTUALIZACIÓN DEL ACERVO 
BIBLIOGRÁFICO, acorde a las consignas y formalidades establecidas oportunamente por 
la SPPyP-UNCUYO; 

 
CONSIDERANDO: 
Que la implementación de actividades de mejora correspondientes a proyectos y 

programas diseñados en el marco del Plan Estratégico 2021 de la UNCUYO contribuirá al 
cumplimiento de la misión de la Unidad Académica e impactará positivamente en el 
desarrollo de todas las carreras de la Facultad de Ingeniería. 

Que los Programas de Desarrollo Institucional (PDI) se ajustan a las dimensiones 
que deben ser tenidas en cuenta, tanto en los procesos de acreditación de las carreras de 
la Facultad de Ingeniería, como en los procesos de evaluación institucional de la 
UNCUYO. 

Que el fortalecimiento de la Biblioteca a través de la adquisición de libros, 
suscripciones digitales, equipamiento informático y capacitación a usuarios, redunda en 
un beneficio para todas las carreras de la FI. 

Que la Ordenanza N° 135/2017-CS reserva fondos universitarios para la 
formulación y ejecución de Proyectos de Desarrollo Institucional dentro de la Universidad 
Nacional de Cuyo para el año 2018.  

Que, según el acta firmada por la Secretaria de la SPPyP, Lic. Fernanda 
BERNABÉ y el Señor Decano de la Facultad de Ingeniería, Ing Daniel FERNÁNDEZ, el 
presupuesto oficial asignado por la UNCUYO a las actividades del Plan de Desarrollo 
Institucional de la Facultad de Ingeniería es de pesos novecientos veinte mil ($920.000) y 
es necesario dar prioridad a los proyectos a implementar con dichos fondos. 

Lo estipulado por el Artículo 34, inciso 15 del Estatuto Universitario. 
Lo aprobado por este Cuerpo, en sesión del día 09 de octubre de 2018. 
 
En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Aprobar y dar prioridad a la propuesta de Proyecto de Desarrollo 
Institucional PDI 02.08. ACTUALIZACIÓN DEL ACERVO BIBLIOGRÁFICO, perteneciente 
al Programa de Desarrollo Institucional PDI 02. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA FORMACIÓN DE GRADO, a presentar ante la Secretaría de Políticas Públicas y 
Planificación de la UNCUYO, la que como ANEXO I forma parte de la presente 
Resolución. 
ARTICULO 2º.- Aprobar, la propuesta de Programación Operativa Anual de Actividades 
para el año 2018, correspondiente al PROYECTO 02.08: ACTUALIZACIÓN DEL 
ACERVO BIBLIOGRÁFICO, la que como ANEXO II forma parte de la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Secretaría Administrativa Económica y Financiera y Dirección General 
Económica Financiera, en coordinación con cada una de las áreas involucradas, fijarán 
las pautas para poder hacer efectivo el uso de dichos fondos, según las actividades 
propuestas en el Anexo II.  
ARTICULO 4º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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ANEXO I 
 

PDI 02.08: ACTUALIZACIÓN DEL ACERVO BIBLIOGRÁFICO  
1. Datos del Proyecto 

Resumen del contenido 
Es de gran relevancia para alumnos, docentes e investigadores disponer de material 
bibliográfico actualizado y acceso a revistas especializadas y bases de datos digitales del 
campo de la tecnología. 

Para lograr tal objetivo, se solicitará a cada Director General de Carrera elevar un listado de 
requerimientos específicos. Este requisito ha sido siempre un aspecto evaluado con especial 
interés en las acreditaciones de las Carreras de grado realizadas por CONEAU 

Unidad responsable del proyecto PDI 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

Organismos co-ejecutores 

SECRETARÍA ACADÉMICA-SECRETARÍA ADMINISTRATIVA ECONÓMICA FINANCIERA 

Duración estimada del proyecto PDI 

2018-2022 

Fecha estimada de inicio del proyecto PDI 

Agosto de 2018 

 

2. Descripción del proyecto 

2.1. Objetivo estratégico al que contribuye el proyecto 

Objetivo Estratégico II: responder a la creciente demanda de educación superior en todos sus 
niveles, asegurando gratuidad e inclusión con calidad y pertinencia, y promoviendo una 
formación integral y de excelencia. 

2.2. Encuadre programático 

Programa en el que se enmarca el proyecto: PROGRAMA 02. FORTALECIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN DE GRADO 

Objetivo del programa: implementar acciones concretas para fortalecer y mejorar la 
formación de los estudiantes de grado de las carreras de la FI de la UNCUYO y, como 
graduados, su inserción en el medio profesional. 

2.3. Caracterización del problema o situación inicial  

La formación de estudiantes de las carreras de la FI requiere de recursos físicos suficientes y 
adecuados para la formación práctica de éstos, entre los que se incluye la bibliografía 
actualizada y adecuada a las tecnologías y compatibles con la realidad laboral del futuro 
egresado en su vida profesional. Es muy importante que la biblioteca cuente con un número 
adecuado de volúmenes de libros para la consulta simultánea, tanto durante el cursado, como 
en la etapa de exámenes finales. 
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RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

Objetivo Específico del proyecto PDI  
Fortalecer la Biblioteca de la Facultad de Ingeniería a través de la adquisición de libros, 

suscripciones digitales, equipamiento informático y capacitación a usuarios 

Componente 1- Actualización acervo 
bibliográfico y del equipamiento de 
trabajo 

Suscripción a biblioteca digital. 
Número de usuarios. Número de 
ejemplares adquiridos. Cantidad 
de préstamos/cantidad de 
ejemplares disponibles. 
Equipamiento informático 
adquirido. Capacitación dada. 

SIU. Base de datos de 
usuarios de Biblioteca. 
Cantidad de consultas 
digitales. 

Disponibilidad de presupuesto. 
Falta de oferta bibliográfica 

 

2.4. Objetivo Específico del PDI 02.08 

Fortalecer la Biblioteca de la FI a través de la adquisición de libros, suscripciones digitales, 
equipamiento informático y capacitación a usuarios.  

2.5. Descripción de los Componentes del proyecto PDI, 

Teniendo en cuenta el objetivo específico definido, se proponen los componentes del PDI 
02.08. Cada componente es el resultado de un conjunto de actividades propuestas, y que se 
proyectan anualmente, siendo el máximo horizonte temporal el año 2022. 

 
COMPONENTE 2018 2019 2020 2021 2022 

Actualización del acervo bibliográfico y del 
equipamiento de trabajo 

     

 

3. Matriz de planificación 

A continuación, se adjunta la Matriz de Planificación, en la cual se ordenan los componentes 
en función de los objetivos específicos del PDI 02.08, incluyendo los indicadores y medios de 
verificación de cada componente y los supuestos, que son aquellas circunstancias que atentan 
contra el éxito del cumplimiento de los objetivos específicos. 
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ANEXO II 
PLANILLA DE PROGRAMACION OPERATIVA 2018 DE ACTIVIDADES PDI 

1. DATOS DEL PROYECTO PDI  
Denominación del 
proyecto 

PROYECTO 02.08. ACTUALIZACIÓN DEL ACERVO BIBLIOGRÁFICO 

Unidad responsable del proyecto PDI 
DIRECCIÓN DEL CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

Organismos Co-ejecutores 
SECRETARÍA ACADÉMICA-SECRETARÍA ADMINISTRATIVA ECONÓMICO FINANCIERA 

 

2.IDENTIFICACIÓN Y  DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PDI,  SUS METAS FÍSICAS Y RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

Cuadro 1. Actividades y metas físicas 

Actividades Objetivos Productos 
Metas físicas y 

Unidad de Medida 
Inicio/final

ización 

COMPONENTE 1: ACTUALIZACIÓN DEL ACERVO BIBLIOGRÁFICO Y DEL EQUIPAMIENTO DE 
TRABAJO 

Acceso a 
material 

impreso (libros, 
revistas). 

Facilitar el acceso 
a información 
actualizada a 
estudiantes, 
docentes e 

investigadores. 
Cumplir con 

estándares de 
acreditación. 

Bibliografía definida 
por las Direcciones 

de Carrera 

Compra de 
bibliografía. Número 

de ejemplares 
adquiridos. Cantidad 

de 
préstamos/cantidad 

de ejemplares 
disponibles 

Agosto a 
Diciembre 

Actualización de 
equipamiento 

informático 

Puestos de consulta 
bibliográfica en 

biblioteca 

Dos notebooks. 
Cantidad de 

equipamiento 
adquirido 

Agosto a 
Diciembre 

 

Cuadro 2: Actividades, recursos presupuestarios por inciso y aportes propios  

COMPONENTE ACTIVIDADES MONTO DEL INCISO 
2 AL 5 

MONTO 
ADICIONAL 

TOTAL POR 
COMPONENTE 

COMPONENTE 1 
Acceso a material impreso 

Libros. Inciso 4. 
$30.000 $30.000 

$70.000 
Actualización de 

equipamiento 
Dos (2) notebooks. 
Inciso 4. $40.000 $ 40.000 

TOTAL PDI 02.08 $70.000 $70.000 
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